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CONCEJO MUNIGIPAL LA FLORESTA
RÉG¡MEN EXTRAORDINARIO

19hin1
Acta Nó 030/2021

En La Floresta, 23a. Sección Jldic¡al del Depadamento de Caflelones. siendo la hora 20:30 del dia 'ig de
Nov¡embrc de 202'1 se reúne en la sede del muñicipio el Concejo lvlun¡cipal en régimen de Sesión
Extraordinaria, con la presencia de: Nestor Erramouspe, Alcalde; Lorena Bisseli, Julio Pérez, Vicenie
Amicone y Cecilia Pereyra, Concejalas/es titulares y Nancy Poli, Ruben Cal, Viviana Ortoño, Ligia f:ranco y
MiguelAlvarez como Concéjala§,és suplentes

Orden del día:
1) Dar audienciá a las vecinas/os e integrantes del Mercado de Cuchilla Alta.

Resúmeni
Ho¡a 20.35: se presentan Alicia [¡uñiz, Presidenta de la Asociación Fomento del Balnea¡io Cuchiila A]ta,
Alejandro Oses y Richard García por el Mercado de Cuchrlla Alta. Al¡c¡a Muñ¡z, se presenta y expresa que
s¡enten que elAlcalde está pasando por arriba de los vecinos, la Asociación de Fomento y los artesa¡os y
productores del Mercado de Cuchilla AIta Plantea que se sugirió por parte del Alcalde, el uso dei
esiacionamiento del Polideportivo y la vereda de la plaza, como posibles locaciones de puestos de Fena
Nocturna. lnsiste en el tema, argumentando que ya hay tres puestos que intentaron ubicarse eñ el entor¡o
de la pláza, que es propiedad prjvada. perienece a la Asociación de Fomenio. Quienes se instalaroñ
¿seguraroñ ser aLrtoflzados por elAicalde. lndica también que ten[an una reun¡ón con elAlcalde _venesa
lnslancia llamó 40 minutos tarde avisando que llégaba más tarde y Ie respondieron que ya estaba¡
terrninar¡do. Otro tema a planlear es sobre Jóvenes que usan el éscenario de la Plaza, p¡opiedad de la
Asociación Fornento, ia que no tiene Comisión de Jóvenes y se les pidió que gest¡onaran la posibilidad de
uso por medio de nota ante ia Asociación de Fomento, la que no han presentado aún. El Alcalde explica
4ue ¡o pudo asistir en tiempo a la reunión por estar atendiendo un tema de emergencia irncendio).
enkegando elemeñtos y realizando nexos con ctras ofic¡nas. S¡ b¡en el lñcendío ocurrió el domrngo, reciéa el
iunes funcio¡an las oficiñas y los recursos municipalés del ¡/IDES y otros orgañ¡smos. Exp¡esa que ¡o dio
permiso a nadie, los permisos se gesiionan añte las oficinas del municipio, paesentando la docunientación
pedinente: los que muchas veces se eñvían a distintas Direcciones de la lntendencia de Canelones, quienes
determinan si es posible el uso de espacio públicc para la fnalidad planteada y la ubicación solicitada. 7 .rra
vez que el,os dan la alto¡ización, se hábilita la venta callejera en la locació¡ que pideñ en la sigL|ente
reunión de Concejc. Por lo expresado, los vendedores deben poseer la Resolucióñ del Concejo Munrcioal
para poder instararce. No es, "dice el Alcálde'. Asimismo, Ies recuerda que luego de la insta¡cia que
plantean, se irjó un día y hora en que selan rccibidos por parte del Concejo, que finalmente no lei vino bien
y ca¡celaron Se Fresentaron ayel buscando ser atendidos peÍo el Concejo tieoe un Orden del Diá y salvo
una emergencia, ño ircfuye temas de últiño momenio. Ast qué se fijó esta rcunión para poder aterdeaio§ y
a su vez cumplir ccn la tarea proyectada para ia reunión ante¡ior Aclara qüe lo que se estaba b,lscándo
erañ posibles locaciones pará puestos de fel.ia. en cá6c que su número se iñcrementara y no entGian
de¡tro del predio Ce la feria ya existénte. Esta siiuaa¡ó¡. finalmente no 9e dio, por lo qué la feria se armará
completamente dentro de su predio. Sobre ios Jóvenes, están irabajando co¡ la unidad de la Direcclón
General de Desaarollc Humano, que si no presentaacn ¡ota, ya la presentarán, o no. R¡chard García. sé
presenta y pla¡tea sr preocupación y la de los participantes del Mercado, deb¡do a que se traia cie un
Mercado con estaiutos, que funciona ccn determ¡rados éstándares de calidad de los p.oductos de vente.
Que la ubicación de puestos con diversos produclos ce calidad variada, en generál provenientes de China,
cjentro del mismo pred¡o, no seria adecuado, desvirtuaría tas característicás de oferta de catidad del
Mercado. lnsistió en que tres Dersonas decidjero¡ instáiarse en el predio de la Asociación de For¡ento
á¡gumentando permiso delAlcalde. Alcalde, relte¡¿l que ¡o es de palabrá que se habilitan los espácios de
venta, qüe además, lo que él estaba lndag¿ndo eran posibles locaeiones para puestos. que finalmente no
serán ñecesarios, ya que la demanda de puestos no fite tan abuñdanie y todo§ caben dentro del predto de
la feria. Que de habér sido necesario hubiera definido en acuerdo con los vecinos, la Asociaoión de Fomento
y los negocios del entorño, inclujdo el l\rércádo. las Libicaciones de tales puestos. Sólo estaba tnoagando
por las dudas, pero no se dio el caso. Alelandro Oses, se preseñta y reitera la preocupación de las
ihiegrantes del ¡,|€rcado, que apuestan a ge¡erur 'Jr enior!.to diferente Ce¡tro dél predi3, por la iñstaia.cjón
de puestos ccn diversas caiidades dentro del mismo Estabiece que ex¡ste¡ pr()bjeñtas cje comunsació¡
Alcalde, responde que de ahora en adelante dadas las diiicultades en las cortLrnrcaciones v a!
incertiduanbres e Inseguridades qile esto p.od ias mismas, será¡ via coafeo electrónlco. al IVIu¡tcilrc
recuerda que los que tienen permiso para i urr puesto de véñta, Llonda sea¡ debeñ poder pr¿sen
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LA PRESENTE ACTA SE LEE, OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE LA FLORESTA. EL DIA I9 OE
NCV|EMBaIE U§ ?02i, t_A QUE úCU ESOÉ *!. FOL:Ei §§ }IASTA EL iOL¡é ÍII iNCLUSIVE.
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Asimisño, solicita discu¡pas s¡ alguna de las acciones que real¡zó suscjtó algún probléma. No era la
intención y espera qué la comunicación por escrito logre evitar este tipo de confusioaes. Otro tema
importante es respecto del Parque de Diversiones con juegos, que se instala sobre la Cal¡e lvlontevideo. El
año pasado hubo muchas denuncias por la colocación de un juego muy molesto sobre dicha calle, por ¡o
que se sugiere que ¡a Asociación, que es quien renia e¡ predio para ese uso, recomiende a los dueños del
Parque, la ubicaoión de ese juego lo más lejos pos¡ble del acceso por la calle Montevideo. Concejala
Cec¡l¡a Pereyaa, pregunta a la Presideñta de ia Asociación Fomento, ¿eué pasa con este Grupo + de
sincuenta? Alic¡a l/luñ¡z, responde que se les ha propoacioaado una var¡edad de soluciones que no han
aceptado. Alcalde, agaega que están buscañdo un predio para edificar uía Sede, porque la Asociació¡ de
Fomento no cuenta con planos regularizados de sus instalaciones, lo que inhabilita al Grupo + de sincuenta
a recrbir presÉrnos y diversos apoyos.
21.05 horas: se retiran los vecinos de Cuchilla Alta. Concejala Lorena Biséll¡, plantea que Costa Azul ha
solicitado un apoyo eoonómico de $18.000, un gazebo, un escenario y otros elementos del equipo de
An¡mación que se obtienen generalmente, para su f¡esta del 11 de diciembre del 2021. Tambjén pla¡tea el
tema de la Ca¡cha de Volley de Floresta. lntegrantes del Concejo, se aprueba 5/5 afirmativo aportar g
18.000 y el escenario, asf como articular con la Direcció¡t General de Cultural los demás elementos
solicitados para la Fiesta de Costa Azul. Se aprueba 5/5 conceder el apoyo a la Cancha de Voley de La
Floresta. Sie¡do la hora 21 14 se da pot finalizada ta sesióñ, aprobado 5/5 afmativo.
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